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Este trabajo abordará los presupuestos de partida que se tendrán en cuenta en el diseño curricular de  las asignaturas de Lengua Inglesa instrumental del primer ciclo de la Licenciatura en Filología Inglesa. Centrándonos en el caso de la asignatura de Lengua Inglesa II —que, junto con Lengua Inglesa I articula la formación obligatoria en Lengua Inglesa del primer ciclo de la Licenciatura en Filología Inglesa— presentaremos los puntos de partida fundamentales para el diseño curricular de esta materia a partir de la consideración de la práctica docente en una institución concreta como Universidad de Castilla-La Mancha. Partiendo de Lengua Inglesa II como curso o asignatura de la Licenciatura, se examinará cómo el currículo de la materia vendrá dado por la delimitación de una serie de factores básicos, que habrá que explorar:

1. El diagnóstico de las necesidades

2. La formulación de objetivos

3. La selección de de contenidos

4. La organización de contenidos en una programación docente

5. La organización de las experiencias de aprendizaje o metodología

6. La evaluación.

Teniendo en cuenta que el objetivo fundamental que establece el MEC para la Lengua Inglesa de primer ciclo de los planes de estudio de la Licenciatura en Filología Inglesa de todo el país —en función del cual se estructura el plan de estudios vigente en al UCLM— es la “formación básica en la descripción de la lengua inglesa. Teoría y práctica del inglés”, pasaremos a analizar cómo esta delimitación nivelar se conforma través de un compromiso entre dos perspectivas nivelares esenciales: (a) los objetivos para el nivel intermedio-alto que establece el University of Cambridge Examinations Syndicate para el nivel de Cambridge First Ceritificate; y (b) el nivel B de “usuario independiente” que establece el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas —correspondiendo la Lengua Inglesa I al nivel B1 y la Lengua Inglesa II al nivel B2.

Tras explorar el marco legislativo vigente que, según el Real Decreto 1442/1990 del 26 de octubre de 1990 (publicado en el BOE nº 278, del 20 de Noviembre de 1990), establece el Título Universitario Oficial de Licenciado en Filología Inglesa y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél, se tomará en consideración el carácter teórico-práctico de esta materia en planes de estudio específicos como el de la UCLM, con cinco créditos teóricos y cuatro de aplicación, que, en la práctica, se articulan en una dinámica de integración de los aspectos teóricos y prácticos de la lengua inglesa en clase.

Por último, se contemplará la conveniencia de teorizar todo acercamiento epistemológico y metodológico a la asignatura de Lengua Inglesa II dentro del campo de la lingüística aplicada en general y del de la enseñanza del inglés como lengua extranjera en particular; sin dejar de lado –en nuestro acercamiento epistemológico y metodológico a la materia– la importancia de los estudios sobre la adquisición de segundas lenguas, sobre el aprendizaje de lenguas extranjeras, y sobre la metodología de la enseñanza de las lenguas modernas.
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